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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Robles Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir la técnica de extracción de hidrocarburos denominada de fracturación hidráulica o fracking. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0485-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28; Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto por que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 20 de diciembre de 2013; todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- La regulación que emita la Agencia será publicada en 

el Diario Oficial de la Federación y deberá comprender, entre otros 

aspectos, los siguientes: 

 

I. En materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa: 

 

a) a d) … 

 

II. … 

 

a) a j)… 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

inciso k), fracción II, del artículo 6o. de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos  

 

Artículo Único. Se adiciona el inciso k) de la fracción II del 

artículo 6o. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

I. En materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa:  

 

a) a d) ... 

 

II. En materia de protección al medio ambiente:  

 

a) a j) ... 

 

k) Se prohíbe el uso de la técnica de explotación No 

Convencional de hidrocarburos denominada fracturación 

hidráulica o fracking, hasta cuando se demuestre 

científicamente que garantiza el derecho de toda persona a 
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vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y 

bienestar. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


